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Arbolado y Áreas Verdes Urbanas del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

La que suscribe, diputada Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez,
integrante de la LXlll Legislatura, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 28,fracción I de la Constitución Política;27, fracción
l; L35, numeral 1-, fracción l; t37 y t42 de la Ley Orgánica del poder

Lggislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, presento
y'niciativa de Ley que reforma los artículos 16, 23,25 y 27 de la ley' de Protección, Conservación y Fomento de Arbolado y Áreas

Verdes Urbanas del Estado de Jalisco y sus Municiqioy'de acuerdo
con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

L. La lucha en contra del cambio climático, es una
responsabilidad de todas y de todos, que se debe de asumir de
inmediato y nuestro Estado ha hecho lo propio, para garantizar a

quienes vivimos aquí un medio ambiente más sano. Nosotros como
Poder Público hemos hecho lo conducente creando y actualízando
el marco normativo, pero aún falta mucho por hacer, es por ello,que
como legisladores debemos darnos a la tarea de analizar nuestras
leyes vigentes y actualizarlas a la realidad de este 202t.

Las áreas verdes y arboladas en nuestras ciudades son bastiones que
nos ayudan a tener una mejor calidad de vida. Protegerlas debe de
ser una prioridad para quienes vivimos y respiramos de ellas, ya que
según cifras de la ONU desde 2007, más de la mitad de la población
mundial ha estado viviendo en ciudad€s, y se. espera que dicha
cantidad aumente hasta el60% para 2030.1

El ritmo acelerado de la urbanización ha generado importantes
modificaciones sobre la relación del arbolado y su manejo en los

1ONU, Objetivos de Desarrollo Sostenible (2027),

https://www. u n.orglsustaina bledevelopment/eslcities
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centros urbanos, en el sentido de buscar mejores mecanismos que
incidan en preservar sus beneficios ecosistémicos para la población
humana y la biodiversidad existente.

Nuestras ciudades y áreas metropolitanas se están volviendo polos
de desarrollo en las que se aglut¡na la pluralidad que existe en
nuestro estado y es nuestra obligación sentar las bases para que
desarrollo y sostenibilidad coexistan de una manera armoniosa;
para efecto de quienes aquíviven, puedan gozar de una vida sana.

2. La obligación que tenemos como autoridades para garantizarle a

los ciudadanos un medio ambiente sano, nace de los preceptos más
importantes en nuestro país, los cuales se enumeran y especifican
en nuestra carta magna, la cual motiva la presente reforma por lo
que es importante incluirla como motivación lo que a la letra señala
el párrafo 5s del artículo 4e Constitucional:

Toda persona tiene derecho a un medio ombiente sqno pora su
desorrollo y bienestar. El Estado garantizaró el respeto a este
derecho. El daño y deterioro ambiental generoró responsabilidod
poro quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.
Pórrafo'odicionado DOF 28-06-7999. Reformado DOF 08- 02-
20L22

De lo anterior es importante recalcar la responsabilidad que debe
generarse a quien atente contra este derecho.

3. México como parte de la comunidad global ha adoptado
compromisos que nos llevan a evolucionar en nuestra normatividad
interna para coadyuvar con todo el planeta en pro de la protección
de nuestros recursos naturales. La agenda 2030 de la Organización
de las Naciones Unidas es uno de los mecanismos que engloban el
deber ser en cuanto las acciones recomendables para generar un
desarrollo sostenible, uno de los puntos que debemos de observar

2 Recuperado de
http://www.diputados.gob.mxlLeyesBiblio/pdf_mov/Constitucion_Politica.pdf
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es el Objetivo 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas,
seguras, res¡l¡entes y sosten¡bles y que nos señala lo siguiente:

77,3 De aquí o 2030, oumentqr la urbanización inclusiva y
sostenible y la capocidad pora la planificoción y la gestión
participativas, integradds y sostenibles de los asentomientos
humonos en todos los países.

77,6 De oquío 2030, reducir el impacto ambientol negøtivo per
capita de las ciudodes, incluso prestondo especial atención o la
colidad del aire y lo gestión de los desechos municipales y de otro
tipo.

77,7 De oquí a 2030, proporcionar qcceso universal o zonas
verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en
particulor paro las mujeres y los niños, las personas de edad y los
personqs con discapocidad.3

Estas obligaciones son consecuencia de nuestras acciones y
omisiones que han generado que nuestro planeta se encuentre en
una etapa crítica en la que los efectos del cambio climático son una
realidad para toda la humanidad.

4. En nuestro estado y en nuestra ciudad se han dejado sentir los

efectos noc¡vos del cambio climático, los cuales le han acarreado
problemas y consecuencias catastróficas a las y los ciudadanos; se

han perdido vidas, cosechas, patrimonios y muchas de ellas
imposibles de recuperar. Es por ello que, en la medida de nuestras
responsabilidades debemos de contribuir a aminorar estas
consecuencias, así como las causas.

Diversos estudios como el Diagnóstico de capacidades municipales
para el manejo del arbolado y áreas verdes elaborado por el

Fideicomiso del Programa de Desarrollo Forestal del Estado de
Jalisco (FIPRODEFO) en el 20L8, señaló la capacidad de atención
existente de los municipios metropolitanos sobre los espacios
verdes, misma que en ese entonces se acercaba al 80% en promedio,
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3 Recu perado de https://www. u n.org/susta i na bledevelopment/es/cities/
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mientras que aquella referente para el trabajo con los árboles fue
del3O%.4

Por otra parte, cifras emitidas por autoridades municipales en la

materia señalan guê, diariamente en lluvias con categoría de
normalidad hay una presencia de 0 a 10 árboles caídos, mientras
que, en lluvias de orden atípico el rango puede ir de 40 a 80 árboles.
lncluso, en fenómenos extraordinarios han llegado hasta 250
árboles caídos (como lo sucedido el 25 de junio 202t\ .s

En el temporal de lluvias pasado muchos árboles de nuestra ciudad
cayeron generando afectaciones para quienes vivimos en esta
ciudad, todo esto fue bien documentado por la prensa. Por lo que
bien valdría ejemplificar casos específicos para enriquecer la

perspectiva sobre la necesidad de la presente reforma en lo que
respecta a la atención inmediata por parte de la autoridad en casos
de peligro de caída de árboles.

Lluvia vespertino derriba cuqtro órboles en Guadolojara y deja

un auto varodo

Por: Ernesto Gómez

75 de julio de 202L - 20:34 hs

La lluvio de estd torde tuvo como principales ofectaciones una
inundación en la colonia Jardines del Bosque en Guadalajara, con

un auto varado y cuatro órboles caídos. No hubo lesionados.

Según los redes socioles de Rodar Doppler, del lnstituto de

Astronomía y Meteorologío de la Universidad de Guodalojoro, la
tormenta comenzó olrededor de las 77:30 horos, siendo de

4rlpROO¡fO (2013). Recuperado, de: https://geoportal.fiprodefo.gob.mx/wp-
content/u ploads/d iagnosticos_mu n icipales/CAPACI DADES_M U N. pdf
sEl Occidental (202t,julio 23). Recuperado, de:
https://www.eloccidental.com.mx/local/en-guadalajara-se-podrian-caer-mil-arboles-
por-tem pora l-de-lluvia-atipico-6998339. htm I

Lider 919 (202I,¡unio 25). Recuperado, de: https://lider919.com/tormenta-de-este-
jueves-deja-mas-de-40-arboles-caidos-en-zapopan 
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moderadd o fuerte con grqn¡zo en Zono Minerva e lndustrial; se

movió la lluvio hacia el sur de Zapopan.

La Coordinación de Protección Civil y Bomberos de Guodalajara
señoló que en el cruce de avenido Niños Héroes y aven¡do Arcos,

un outo quedo vdrddo por la inundación que alconzó alrededor
de 40 centímetros. Los pasajeros que iban en el vehículo

alcanzaron q sql¡r por sus mediost sin heridos.

Cuatro órboles cqyeron por lq lluvia y lo racha de vientos que

alcqnzoron velocidades entre los 31 a 89 kilómetros por hora. El

primer órbol reportado fue en el cruce de lsla Sumatra y

Barlovento; después coyó otro de L5 metros en Topacio y
Lapislózuli afectondo a varios autos que estobon estøcionodos,

sin personos lastimados; eltercero de 70 metros cayó en ovenida

de los Ahuehuetes y Ia calle Cidro, también varios vehículos

dañados, sin lesionodos; el último órbol que coyó fue en Niños

Héroes e lngloterra.

En Zapopan solamente hubo encharcqmientos en la colonia

Miramar, en los olrededores de Plaza del Sol y Jardines de

Guadalupe.

http s ://www. i nform a d o r. mx/j a I i sco/Ll uv i a -e n I a I i sco- Re p o rto n -

cu atro-o rbo I es-ca i d os-e n-G u a d a I oj a rq -y- u n-o uto-va ro d o-

20210715-0730.htm1

SABADO 7 DE AGOSTO DE 2021.

Lo lluvia de esto torde dejó nueve árboles caídos en

Guadalajara

Fueron nueve registrados en total

Elizabeth lbal I El Occidental

Un totol de nueve órboles fueron derribados d cousq de la lluvia
acompañodo de fuerte viento, que se registró lo tarde de este

sóbado en la capitol de Jalisco. Dos cayeron sobre vehículos y

otro sobre und cqsa.

La Coordinqción Municipol de Protección Civil y Bomberos de

Guodalojora, dio o conocer que recibieron y atendieron reportes
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de órboles cdídos en los cruces de Javier Mina y Agustín Pogqza,

en donde este quedó sobre bonquets, s¡n que resultqrqn
personas lesionados.

Otro en Huerta e lndustria; este era de L3 o 15 metros y cqyó

sobre bordo de uno tienda comerc¡al; uno de mós quedó en

Cuarzo y Arboledos; al igual que otro en Aurelia Guevora y María
Mares.

Asimismo, En Pónfilo Pérez y Dionisio Rodríguez, se otendió otro
reporte; al iguol que en Javier Mina y Demóstenes, en donde el
órbol cayó sobre un vehículo afectando cableodo, dunque no

hubo lesionados.

Otro de 72 metros quedó en lsla Cozumely Urdoneta, ofectando
un poste de olumbrodo y un vehículo; odemós sobre Dionisio

Rodríguez y Félix Bemordeli, se reportó que otro mós coyó sobre

dos vehículos.

Un órbol mós se vino abajo en Gómez de Mendiola y Huerto, este

era frondoso, por lo que únicamente quedó recorgodo sobre dos

casos y doñando cobleado.

htt ps ://www. e I occi d e nta l. co m. mx/ pa I i ci a ca/ n oti ci a s-l a - I I uv i a-

d e-e sta-ta rd e-d ej o- n u eve-o rbo I e s-ca i d os-e n-g u a d o I oj a ra-
7058283.htm1

Reporton vorios órboles coídos tros lluvio en Guodalojara

JORGE MARTINEZ

Guadalajora / ß.A7.2021- 22:L1:02

La lluvio de este lunes por la tarde dejó al menos 70 órboles

caídos en Guodalojoro, de acuerdo a información de los

bomberos topatíos.

El incidente mós oparatoso sucedió en avenido Monuel Acuña,

entre Terranovo y Rubén Dorío, donde dos árboles coyeron sobre

cinco vehículos; tres quedaron destrozødos. Elementos de

Protección Civil del Estado de Jalisco, trobajaron en el lugor por
vqrios horos paro aliviar los dutomotores que quedaron

prensodos entre los troncos.
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De igual monero, se reportqron órboles cqídos en la colle

Francisco Domínguez ol cruce con MÕlecón, en ld colonio Lomas

del Gallo; en oven¡da Américas ql cruce con Justo Sierrø, colon¡o

Lafayette; Napoleón en lo intersecc¡ón con Justo Sierra, así como

Justicia el cruce con Porres Arias; Lincoln ol cruce con Sontd

Marío en lo colonia Vallarta Norte; Angulo el cruce con Pablo

Villaseñor, en lo colonia ladrón de Guevdro, por último Palermo

al cruce con Poblo Casals, en lq colonia Providencia.

Otro órbol cayó sobre avenida Vallarta, en dirección a Los Cubos

obstaculizqndo un corril de circulación En esta ocas¡ón no se

re portaron ave nidas i n undadas.

htt ps : //www. m i I e n i o. co m/po I iti co/co m u n i da d/ I uv i o-

g u o d a I aj a ro-a r bol e s-ca i d os-m o n u e I -o cu n o-co I I e s

Notas como las anteriores son recurrentes en nuestra ciudad cada

temporal de lluvias, por lo que reviste de mayor importancia el

adecuar la norma específica al arbolado urbano en lo que respecta
a los reportes ciudadanos de árboles en pel¡gro y la obligación de la
autoridad competente para atenderlos de manera inmediata, para

así prevenir daños a las personas y a las cosas.

Así mismo quien en el ejercicio de un derecho previa autorización
del órgano del estado correspondiente realice poda alguna debe
garantizar en pr¡mer momento la seguridad correspondiente a las

personas y cosas, para de esta manera evitar cualquier daño a

terceros.

5. En lo que respecta a la potestad de la autoridad de cobrar a los

ciudadanos cuando incumplen lo señalado por la Ley en materia del
cuidado de todas nuestras áreas verdes, es importante proveer de
un marco normativo para que en caso de así considerarlo pueda

recibir en especie el monto establecido, lo anterior para que pueda

hacerse llegar de los insumos correspondientes para estar en

cond¡ciones más óptimas de dar cumplimiento a sus obligaciones en
la materia.

c)oo:tg
zÞ
a
o.z(]
m

f'i@
l:)m

mz
Ë
tTr6)I
I
I

I

I
I

>É

o9
c,!

¿': Fj:" OãR
(n
(J

'("î)

Página 7 de 11



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

¡ :r , !.

à,ti
..rlþ,-¿' I

NÚME

DEPENDENCIA-

lniciativa de Ley que reforma los artículos 16, 23,25 y 27 de la Ley de Protección, Conservación y Fomento de
Arbolado Áreas Verdes Urbanas del Estado de Jalisco y sus Municipios.

La implementación de fondos con destinos específicos dentro de los
ingresos correspondientes por sanciones a particulares, se han

vuelto una herramienta para afrontar obligac¡ones puntuales que
tienen las autoridades. Es por ello que, dentro de la presente
reforma se pretende dotar de la misma con el objetivo que con los

recursos obtenidos de las multas a quienes dañan nuestro medio
amb¡ente sean destinadas a la conservac¡ón de nuestras áreas
verdes, contribuyendo con esto a nuestra obligación como
autoridad para dar una mejor calidad de vida a las y los jaliscienses.

Con dicha reforma se dota a la autoridad municipal de la potestad
para hacer las adecuaciones pertinentes a sus ordenamientos
respectivos mediante un artículo transitorio propuesto en la

presente iniciativa.

6. La propuesta de modificación que a continuación se describe a

manera de cuadro comparativo tiene como objetivo proteger el

derecho de las y los jaliscienses a una ciudad segura, con áreas
verdes y arboladas protegidas en beneficio de todas y todos.
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Estado Actual Ley Propuesta
LEY DE PROTECC¡ON,

CONSERVACIÓN Y FOMENTO DE
ARBOLADO Y ÁREAS VERDES

URBANAS DEL ESTADO DE
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

Artículo 16. Será responsabilidad de
quien realice los trabajos de poda,
limpieza, trasplante o derribo de
arbolado y palmas, retirar y gestionar
los residuos a efecto de no obstruir el
tránsito vehicular o peatonal.

Artículo 23. Cuando no sea posible
realizar la restitución de la masa
arbórea, se determinarán
restituciones económ icas.

LEY DE PROTECCION,
CONSERVACIÓN Y FOMENTO DE
ARBOLADO Y ÁREAS VERDES

URBANAS DEL ESTADO DE
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

Artículo 16. Será responsabilidad de
quien realice los trabajos de poda
previamente autorizados, limpieza,
trasplante o derribo de arbolado y
palmas, retirar y gestionar los
residuos a efecto de no obstruir el
tránsito vehicular o peatonal,
garantizando la seguridad de
personas y cosas.

Artículo 23. Cuando no sea posible
realizar la restitución de la masa
arbórea, se determinarán
restituciones económicas dicha
sanción podrá ser entregada en
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El adecuar nuestra legislación para garantizar que las próximas
generaciones gocen de un medio ambiente sano debe ser una
prioridad de esta LXlll Legislatura.

7, Por ello propongo reformar los artículos t6, 23, 25 y 27 de la Ley

de Protección, Conservación y Fomento de Arbolado y Áreas Verdes

Urbanas del Estado de Jalisco y sus Municipios, con la intención de
garantizar la calidad de vida y seguridad de los ciudadanos en las

ciudades.

Por lo anterior, someto a la consideración de esta Asamblea la

siguiente iniciativa de

Artículo 25. Las autoridades
municipales recibirán reportes
ciudadanos por causa de riesgo en
árboles y palmas, y en su caso las
derivará a la autoridad
correspondiente.

Artículo 27. En caso de dañar un
ârea verde, árbol o palma, el
responsable deberá restaurar el área
afectada o restituir el árbol o palma en
los términos de esta Ley.

En caso de que el daño realizado sea
irreparable o severo, el responsable
deberá pagar una compensación
económica equivalente al daño
causado valorado conforme a estudio
que realice la autoridad
correspondiente.

especie previa autorización de la
autoridad municipal.

Artículo 25. Las autoridades
municipales recibirán reportes
ciudadanos por causa de riesgo en
árboles y palmas, debiendo dar
respuesta inmediata en casos de
peligro a la integridad de las
personas y en su caso las derivará a
la autoridad correspondiente.

Artículo 27

conservación y reposición de las
áreas verdes, y arbolado urbano.

En caso de que el daño realizado sea
irreparable o severo, el responsable
deberá pagar una compensación
económica equivalente al daño
causado valorado conforme a estudio
que realice la autoridad
correspondiente, destinándose el
importe íntegro para la
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LEY

QUE REFORMA LOS ARTíCULOS L6, 23, 25 Y 27 DE LA LEY DE

PROTECC¡óN, CONSERVACIóN Y FOMENTO DE ARBOLADO Y

Ánrns vERDES URBANAS DEL EsrADo DE JALtsco y sus
MUNtCtPtOS.

ÚrulCO. Se reforma los artículos 1.6, 23, 25 y 27 de la Ley de
Protección, Conservación y Fomento de Arbolado y Áreas Verdes
Urbanas del Estado de Jalisco y sus Municipios, para quedar como
sigue;

Artículo 16. Será responsabilidad de quien realice los trabajos de
poda previamente autorizados, limpieza, trasplante o derribo de
arbolado y palmas, retirar y gestionar los residuos a efecto de no
obstruir el tránsito vehicular o peatonal, garantizando la seguridad
de personas y cosas.

Artículo 23. Cuando no sea posible realizar la restitución de la masa

arbórea, se determinarán restituciones económicas dicha sanc¡ón
podrá ser entregada en especie previa autorización de la autoridad
municipal.

Artículo 25. Las autoridades municipales recibirán reportes
ciudadanos por causa de riesgo en árboles y palmas, debiendo dar
respuesta inmediata en casos de peligro a la integridad de las

personas y en su caso las derivará a la autoridad correspondiente,

Articulo 27.

En caso de que el daño realizado sea irreparable o severo, el

responsable deberá pagar una compensación económica
equivalente al daño causado valorado conforme a estudio que
realice la autoridad correspondiente, destinándose el importe
íntegro para la conservación y reposición de las áread verdes, y
arbolado urbano.

TRANSITORIO
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GOBIERNOi
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NIJME

DEPENDENCIA-

lniciatìva de Ley que reforma los artículos 76,23, 25 y 27 de la Ley de Protección, Conservación y Fomento de

Arbolado Áreas Verdes Urbanas del Estado de Jalisco sus Mu

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Para el cumplimiento de lo dispuesto por el segundo
párrafo del artículo 27 los municipios tendrán 90 días para hacer las

adecuaciones propias a sus leyes de ingresos y presupuestos.

Atentamente
Salón de Sesiones del ativo.

Guadalaiara,la ala c¡on.

Diputada Laura riela Cárdenas Rodríguez.
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